
 

  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá, D.C. diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.  110014003020-2023-00032-00 Restitución de tenencia de bien mueble   
 

Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada y reunidos los requisitos legales, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 384 y 385 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE 

BIEN MUEBLE de menor cuantía instaurada por BANCO DE OCCIDENTE S.A. en 

contra de BUSINESS SOLUTIONS COLOMBIA S.A.S. 

SEGUNDO: A la presente demanda se imprime el trámite del proceso VERBAL. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente este proveído a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 291 y 292 ib., y córrase traslado por el término legal de 

veinte (20) días, en armonía con lo prevenido en el art. 8º de la Ley 2213 de 2022.  

CUARTO: RECONOCER personería al abogado JORGE MARIO QUINTERO 

GONZALEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.856.281, portador de la 

tarjeta profesional No. 101.484 del C.S. de la J.  

NOTIFIQUESE 

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro.056 hoy once (11) de mayo 

de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

                      DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 74b8a3235042a5b92f58a77841da78c656cd37821d71c203332290f28a1e5864
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


